
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EXPROPIACION No. 11001310302720220039000 
 
Se procede a resolver la reposición planteada contra el auto de fecha 18 de 
mayo del año en curso, en forma parcial respecto de los numerales 5 y 6 
mediante el cual se indicó que se tuviese en cuenta el informe secretarial de 
la ausencia de pronunciamiento de la demandada TGI, así como no tener en 
cuenta la contestación a la demanda por su extemporaneidad.  
 
Vistos los fundamentos dados en el escrito contentivo del recurso, para 
resolver, se CONSIDERA: 
 

El despacho acoge los argumentos del recurrente, y da por aclarado el punto, 
como quiera que en efecto observadas las piezas procesales, se cumplió con 
lo echado de menos en lo resuelto, esto es la presentación de la contestación 
a la demanda, lo que comporta que en tiempo se proveyó, sin embargo, se 
observa que no se compartió a su contraparte y restante de la pasiva de 
conformidad con la carga procesal dispuesta al art 74-18 y 103 del CGP, y 
arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Conforme lo dicho, se repondrá la providencia. 
 
En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 
 
1°. REVOCAR los numerales quinto y sexto de la providencia de fecha 18 de 
mayo del año 2023, única y exclusivamente en lo que respecta de la 
demandada Transportadora de Gas Internacional S.A. – TGI S.A.  En 
consecuencia. 

 
2° Para los efectos procesales pertinentes téngase en cuenta que se presentó 
contestación a la demanda en debida oportunidad, misma que milita en 
consecutivo 020.  
 
3° Secretaría efectúese el control de términos, conforme el art. 8° y parágrafo del 

art. 9° de la ley 2213 de 2022 conc. con los arts 91 y 370 del CGP, dejando 

constancia en el expediente. 

 
4° Las partes deben enviar sus respectivos memoriales a la respectiva contraparte, 

en cumplimiento a los artículos 78 y 103 del código C.G.P. en concordancia con el 

arts. 8 y 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
Nprl 
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